
                                                                                                               
 

CABA, 30 de octubre de 2019 

A toda la comunidad de nuestras instituciones 

Escuela Normal Superior en Lenguas Vivas “Sofía E. Broquen de Spangenberg” 

Instituto Superior del Profesorado “Dr. Joaquín V. González” 

Instituto de Enseñanza Superior en Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández” 

 

 

Desde los equipos de conducción y coordinación de nuestras instituciones queremos informar a 

nuestras comunidades la situación actual en la que nos encontramos ante las convocatorias 

realizadas por la Unidad de Coordinación del Sistema de Formación Docente (UCSFD) a participar 

en “mesas de trabajo”. 

 

Al día de hoy, nuestras tres instituciones participamos de tres mesas. En todos los casos 

solicitamos tomar actas de esos encuentros y esto no fue permitido por las autoridades de la 

UCSFD. Sin embargo, las tres instituciones hemos redactado conjuntamente minutas detalladas 

de esas reuniones, que hemos difundido oportunamente en nuestras comunidades educativas. 

 

Luego de estos encuentros, la UCSFD envió un documento preliminar con las primeras 

aproximaciones a un “diagnóstico” sobre nuestras instituciones. El documento producido por 

ellos se presentó como confidencial y “en elaboración”, por lo cual nos solicitaban no difundirlo. 

Este documento borrador contiene errores, información inexacta y datos supuestamente 

relevados en una cuarta reunión que nunca se llevó a cabo. Tampoco se hace ninguna referencia 

a lo solicitado por nuestras instituciones.  

 

Por último, el día viernes 25 de octubre, como representantes de nuestras tres instituciones,  

recibimos la convocatoria a una reunión previa a la cuarta mesa de trabajo, pero en este caso, 

decidieron citarnos por separado, apelando a la misma estrategia utilizada durante nuestra 

lucha en contra del proyecto de ley de UniCABA: evitar recibirnos a todxs juntxs y desconocer 

los trabajos colaborativos que realizamos para defender nuestras instituciones. 

 

Nuestra reacción frente a esta metodología fue autoconvocarnos las tres instituciones y acordar 

criterios comunes frente a este proceder. A partir de nuestra reunión, elaboramos un pedido 

ante la UCSFD para asistir a las mesas de trabajo que ellos convoquen, pero únicamente de 

manera conjunta. En el día de la fecha, hemos recibido la respuesta de la UCSFD, que ha 

aceptado recibirnos en forma conjunta el próximo miércoles 6 de noviembre a las 14 hs. 

 

Consideramos indispensable mantener informados de estas acciones a todos y todas. 

Únicamente ofreciendo información clara y precisa podremos evitar malentendidos. Frente a 

documentos “confidenciales”, plagados de erratas y “en elaboración”, ofrecemos información 

precisa y participación activa de todxs lxs miembrxs de nuestras comunidades. 

 

Rectorxs, Vicerrectorxs, Regentxs, Directorxs de Carrera, Coordinadorxs de Campo del IES en 

Lenguas Vivas “Juan Ramón Fernández”, la ENS en Lenguas Vivas “Sofía E. B. de Spangenberg” y 

el ISP “Joaquín V. González”  



                                                                                                               
 

 

 

 

 

 

 

    

 


